CONCEPCIÓN, 29 de junio de 2011.-

Nº      5 7 9    /    VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública
“Contratación del Servicio de Alarmas Diversos Recintos de la I. Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 373, de 25 de abril de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 446, de 17 de mayo de 2011, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Patroll International S.A.; la Contratación Servicio de Alarmas Diversos Recintos de la I. Municipalidad de Concepción, suscrita entre la Empresa Patroll International S.A. y la Municipalidad de Concepción, de 20 de mayo de 211; el Oficio Ord. Nº 636, de 28 de junio de 2011, de la Dirección jurídica, por el que se remite este Contrato para su ratificación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

1.- Ratifícase la “Contratación del Servicio de Alarmas Diversos Recintos de la I. Municipalidad de Concepción”, de 20 de mayo de 2011, suscrita entre la Municipalidad de Concepción y la Empresa PATROLL INTERNATIONAL S.A., RUT Nº 83.314.800-1, la que tiene por finalidad proporcionar el servicio de alarmas antirrobo para la seguridad de las dependencias de la Municipalidad de Concepción, el que consistirá en la instalación de los equipos correspondientes para el funcionamiento del sistema las 24 horas del día, por un período de tres años en los recintos y fechas de inicio del servicio detallados en la cláusula cuarta del citado Contrato, por un precio a pagar de una Unidad de Fomento, más IVA, por cada una de las 10 dependencias municipales, equivalente a la fecha de adjudicación a la suma de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($ 217.230.-) más IVA.
2.- Dispónese que la Dirección de Inspección Municipal actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Prórroga de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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